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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Gen.eral de Gestión Comerdül 

COMERCIAL 

cus Ofkio AS~AiUGSIVC/DGGC/~17 48/2017 
Ciudad de México, a 21 de agosto de 2 O 17 

Dirección de Gestiór1, Expendio 
de Gasolina al Público 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
ConStitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

JOSÉ ANTONIO CONiJ"RERAS RODRÍGUEZ 1 

REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS G~.SOL.:INERGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Una vez analizado y evaluado el Informe PreveAtivo (IP) •del proyecto denomiMado "Estación de 
Servicio "El0546 Pitahay.o"" (Proyecto), preseAtado r:>(')r el C. Jesé AAtonie Centreras 
Rodríguez, en su carácter de Representante Legal de la empresa Servicios Gasa lineros a e México, 
S.A. de C.V., en lo swcesiv.o el Regulado, el 28 de juliG de 2017 en Oficialía de ~-~rtes se la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medie Ameiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA); ubicado en Aveni

1
da Miguel Hidalga No. 2704, E-jido Valtierra, Municipio de Salamanca, 

Estado de Guanajuato. y 

. l. 

C O N S 1 D E R A N O 0: 1 

Que el ReguladG se dedica al e-xpem:lio al p~blico de petwlíferos-, actividad ~ue forma parte del 
Sector Hidrocarbuws, de conformidam con la definición señalada en el artículo 3 o, fracción XI, 
inciso e) d'e la Ley de la Agencia Nacior:1al de Seguridad Industrial y de Protección al Medin 
Ambiente del Sector Hidrocar@wros, y por lo t anto es materia competenc!a. de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gesti0fll CorAercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Página l de 9 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva A1,zures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. p590, Ciudad de Méxíco 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.aseu,gob.mx 

l<1 Ar,cntiil N~cianal de Se~urld~d lndust rí~l y de Prol~tticin al M·~cJi:¡ AmbiC<llC ú~l SetlQr Hitlrocnrbur~,~ tan1bicn utiliza el atróf1imo *ASEA' 
y l.1s pnlnl)r.~~ JAJ!I!nti·' 11~ Ser,1<rirl~d. Encrt:•a y f•mlllc<Hc'' co.no ll.Vle d~ s•• ill~ oHn1~tl i<l~l• ll<(ivtl,\1 

1 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP. Nombre y firma de la persona 

que recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ge:stión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dir~cción General de Gestión C~~~rcial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11748/2017 
111. Que el artfculo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la. Protección al Ambiente 

establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las con.diciones a c¡ue se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o r-ebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para ¡¡¡roteger el ambiente y preser-var y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio am~i~nte. Para ello, en los 
casos en que determir:te el Reglamento que al efecto se expida, quieAes pretendan llevar a cabo 
a!guna de las siguientes obras o activ.idades, requeriráA prev.iarnente la autorización en materia 
de impacto ambiental cde la Seor-etaría! 

11.- lndu~trlg del petfiÓ/ee. petre~ufmlta. a,.uímíca, siderúrgica~ papelera, CilZucarera. del cemento y 
eléctrica; 1 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ec0lógice y la P.totección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
f~cccicnes 1 a XII del artf'culc :2 S, requerirán la presentacién de un informe preventivo y no una 
manifestaci<5n de impacto ambiental, cuando existan normas eficia'les mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovect:lamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o activida<iles. 

V. Que el ar.tfculo S. incise> 0), fracción IX, del Reglamento de la ley GeAeral del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluaci6r.~ del Impacto Aml;)iental· establece que . 
quienes pretendan !levar a cabo alguna de las siguiefiltes obras G> activiGlades. requerirán 
prev.iamente la au~crizaci6n cde la Secretaría en materia Gle impa.ct0 arnbiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcclén y operación de instalaciones para la l!>roducción, transr:>orte, almacenamiento, 
distribución y ex[i)endio al público de petlralíferos, y 

1 

VI. Que el artículo 2 9 del l'teglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia cle Evaluaoió~ Elel Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividacdes a que se refiere!'l el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Pr-ev~ntiv.o cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos ) 
naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedar. producir. 1! . 

, 1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
PíOtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11748/2017 
VIl. Que el O 7 de noviembre de 2 O 16 se publicó en el Diario Oficial de la r ederaci~n la Norma Oficial 

Mexicana NOM-005-ASEA-2016. I;Jiseño. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio· para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de el) ero de 2 O 17. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especif;caciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridac;l. !ndu.strial, Seguridad Operativa, y Protecciqn 
Ambiental que se deben cum~lir ·en el disei1\o, c~n·s-truc:ción, operaciólil y m-antenimiento de 
Estaciones de Servicio p~ra almacenarniento y expemrlio d'e ·eiésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-CilOS-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarmllo de las actividacles referidas en la Norma, el Regulado deb'erá 
tener identificadas las meclidas de mitigación y 1 o cerTrlpe.nsación de los impactos ambientales 
que el Proyecta pudiera generar. ' · 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Díssño y ConstruccióA de la NOM-005-
ASEA-2016 que estal!llece que previo a la construcción se debe cc:mtar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias reqweridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los difelientes amálisis de riesgo que sean a¡;¡licables. 
Asimismo, dentre de estas·disposiciones se emcuentran las crle delimitaci6rr~ respecto a EHstancias 
de seguridad a elermentos externos, en predios wrhlanos, ¡;>oblaciom~s rtJrales o al margen de 
car;·etera, capacidades GJe carga de swelo, sondeos no men0res a 10 metros para determinación 
de manto freático, poz:os .de ·ebservación, pozos d'e mgnitoreo. sistem;;Js de ·r-ecuperac!6~ rle 
vapores, medidas de seguridad en caso de d~rrames .de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos lbs sistemas. 

XI. Que deri1vado Ele lo anterior. y con el cumplifliliento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las c:lescargas, y en general. todos los impactos ambientales r-elevantes que puedan 
producir la coAstrwGcióh y operadéfm de i{ls,talacianes para el e.X!per:rdio al público de 
petrolfferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previMiendo posibles impactos 
ambientales significativos. si se G:onsidera qwe la ubicadión pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriale-s, de equipamiento urbarclO o de servicios, así como al margen j 
de autopistas, carreteras federales, estatales. mwnicip·ales y/o locales que no están dentro de · 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gest;ón Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Eqü;librio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General de~. 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; ¡ · 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/117 48/2017 
de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a. evaluar la información 
prt::scntada para el Pr::;yecto. · 

XII. Que por la descripción, caracterfsticas y uslcación de las activiclades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendiG .al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley Ger.1eral del Equilibrio Ecolégico y la Prot@cción al Ambiente (,LGEEPA), y S inciso 0), 
fracc!é~ IX del Reglamento de la Ley Gener-al del Equilib>.ri® Ec0lógico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacte Ambiental (RE:IA), asimisme se pretende desarrollar una 
activida<rl del sector hidrocarburos de cer~f.orrmidac!l ceA lo señala:Glo en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agenc!a Naci®mal de Seguridád Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrecarburos, al tratars·e del aiJTAacer~amientoj distribución y expendio al 
público Ele petrolíferos. · 

1 

XIII. Que el Regulada ir.1dica en la Página 111-3 del Apartado 111.1 inciso e) Elel Capítulo 111 en eiiP, 
que la estación de servicio se encuentra constrwiea y operand0 desd'e el14 de enero de 2011, 
que el Regul.ado acredita haber cc:>ntado. C:<Dn una aut0rización en materia de impacto ambiental 
que avalara la construccirhA y operación de la estación de servicio mediante :la R:esolución 
número DMA~RIA-E003/07 de feet;la 19 de febrera de 2007, misma que indica en el 
RESUELVE QUINTO qwe tendrá una vigencia de 1 af.ío, por lo qwe la fe.c;;ha ésta carece de val idez. 
Por otr:o lado, la estación Gle servicio auenta con el permi:so para el expendio de petrolíferos 
númer.o RL/13289/EY.P/ES/2015, por lo que respecta al uso de suele, el Regulatilo integró 
de manera anexa ai iP el Permiso de uso de suelo con número DGOTU/GI/01/7301/2016 
de fecha 15 de noviembre de 2016 emitida por la Dirección General de Ordenamiento 
Te:-rltorial y Urbano clel H. Ayumtamiento de Salamanca, dende se autoriza de manera 
condiciona<:la el wso de suelo para uAa gaselinera. 

Descripción del proyecte. 

XIV. Una vez analizada la in-for-mación presentada y de acuerclo wn !0 manifestado ¡Dar el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantemirniento de Ufita est ación de ?ervicio, cuya actividad 
principal es la comercializacióA de gasolinas Magna y Pr-em.ium, y combustible Diésel con 
capacidad de almacenamiento total de de 200,000 litros, distribuidos en 3 tanques de la siguiente 

manera: 1 Y~-
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna. 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Premium. 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc?.rburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

O ricio ASEA/UGSIVC/DGGC/l:i 7 48/2017 
• 1 tanque de 80.000 litros de capacidad para Diésel 

desA~c'f~·o cu~nta c:on: 

Adicio_nalmente cuemt-a 
rl)áqwina,s,,comedor y ti en 

~ 

P 1 a .1, 11 1-1 1 r.J . • ·' ,l , 
1 \ f' . d' ' 2 d' ara e ·esarm 'O· ue f t;9y~cto .se re~liJWI? Ufili3 sup~ ·1c1e ·e ~t9 ~4.SO m.: en un prs. ro. que 

corr.espendc a una ,zona,totalmen ·e w~bamzada; po¡ ICD que ha-srdt:J 1mpacbada con anterrondad. 
El Re·gwlado indjca la dis~~rrim~c~ción de ~la.s s~:.~pe'rf.ic'e$ del l?{ oyecte!l, tli1 el PágLna Jll~2 del 
Apartado 111.1 del CaprttJio 111 d'eiiP. Ui.s ceordt::n~<¡\as de ub>icaci6n geo.grátficét del Proyecto 
son: 

c(i9r.5!,¡;p~<Js ?ona 13-u_B.ATiJM w~s]f·"'~-
Vérticc X Y 

El Regulado en la descripl:i'ón _(iie~~ 'Gtivrd~Cles ¡:Jreseríta~5:e-wP-ágina 111-4 del Apartado 111.1 ./ 
del Capítulo 111 sJel IP estim6 : ~:~p¡ ~.lazo para la' G.~er-aciÓiíl ~ mantenimiento de 24 años, lo cual 
concuerda con el criterio de esta DGGC, por lo que se considera otorgar el plazo de 24 años 
para la operación y mantenimiento del Proyecto, tomando en ·cuenta la vida útil de los tanques 
que es de 3 O años aproximadamente, ·en razón de que la estación de servicio inició operaciones 
el 14 de enero de ~O 11. El plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11748/2017 
El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página 111-39 a la 111-
51 del Capítulo 111 deiiP. En adición~a.le aAte(0r esta DGGC determina que de conformidad con 
lo establecido tn E:l Anexo ~ me 1 NOM-005-ASEÁ-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas señal~das !;n oi@lio 'anexo !!>ara váaa l!.lna de las etapas del presente 
Proyecto. J • 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar .aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 

/ 

inicio de las etapas señaladas anteriormente: ello obedece a los fines de inspección correspondientes . / 
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Y RECURSOS N ,\TURALES 

ASEA 
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Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de GestiÓii Comerdal 

Oficie ASEA/UGSiVC/DGGC/117 48/2017 
indicados en l'a NOM-005-ASEA-2016, Diseñe>, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y exper~!llio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del F2royecto, el Reg~lado .Gletil erá reali;zar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentrfi! presente en el polígono del Pr-e\recto, as·í como la demolicion de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre ee residuos de todo tipo y re~r.esando en la medida 
de lo posible a las condü,:iGnes i0iciales en las GJ~e se eh¡¡;ent raba el sitio. 

1 ' 

Para tal efectp el Regulado t!leberá present ar ante esta AGENCIA, un prograrma de abandono del 
sit io para su validación respectiva y una vez avalado. cleberá Aotificar que aará inieio a. las actividades 
correspondientes a dicho programa ¡:>ara C!JWe la Dirección Generál dé SwpervisióA, Inspección y 
Vigilancia Comer:cial verifique sw cwmplímient0, debiendo ¡::>re.s~ntar el informe final ¡;Je abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- Er:1 caso de momificaciones al Pr:oyecte, el Regt~lac:to , cleb>erá con al m~nos :lO dí-as hábilr;rs 
de anticipación a la ejecueiól'l d'e las mismas, presentar ·la: inforrr-1acíc)n st.rf,icieflte y detallada qwe permita 
a esta aut oridad, evaluar si los pretendtdos camlilios ct.Jm¡Diem con las especiflcaci0nes de la NOM-OOS­
ASEA-2016. Diseñ0. cornstrucaióm, ®p.Hi!r.ación y mantenimiento me Estaclc:mes de Servicio para 
almacenamiento y e~¡;>enclio de diésel y gasglínas: 0 efl ·sw caso'. si éstos filO ~tausar.án d'eseqwilibrios 
ecológicos, ni rebasarán lo~ lfm'ites y con!ilicimne,s es~abl eciGios en las Elisª'osicitímes jyrídicas n~latlivas a la 
protección al ambiente que le seaA aplicables. 

CUARTO.- La presente resoluttón se refiere exclusivamente a 12 evaluación del impacto ambiental 
que se prevé SCilbre el sitio del Pr-oyecto que fue d:es.crito, per lt;¡ e¡u·e. la present e resolución DQ 

constituye un r:>ermiso o autori~aciór:~ d'e irniciD de ot;:~s yr/ü! act!ividades. ya qwe la·s mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en su caso r.nunicipales.. Gle csnformidad con lo dispuesto 
en la Constituc¡:ioMes Políticas Esta'tales. así como eA la legislación 0rgánica rmunlcipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento t€rritorial, Ele las ~ntidades Federativas; asimismo, la presente resolución rio 
reconoce o valida la legít ima propiedad y/ o tenencia me la tierra; por ~lo q1:.1e·. quedan a salvo las 
acciones que determir<ren las autoridades federa::le·s, estat ales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencia:s. 

En este sentido, es obligación del R-egulado contar cle manera ¡:>r@via al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones¡ licencias, ent re otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia dist:nta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución q~c 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11748/2017 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución n9 e><~ime al R:egula~o de contar con al dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acred!tada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo es.table,cido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, ele la NOM-005-ASEA- 2016. 

Asimismo, el .Regulado Glebará cont:.ar con la .autorización de su Sistema de Administración de 
~iesgos, para dar cumpliníier~tó a 10 e~tablec ido 'en ellas DISPOSICIONES administna·N'Ias de carácter 
general que estmblecen /os Li(.)eamient:os para la Gonfermaei{tf!; implemen~ewlón y au~orización de los 
Sistemas ee Administración de Segurieia'GJ lndu~trial, Seguridad Op~rCJtiva y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Ex-¡9endio al Público de Ga~ Natwr-al, Distribución y Expendio 
al' PúbliCGJ ee Gas Liwado de Petr6'1eo y de Petrolíferas, puGii~adas en el Diarid Oficial de la 
Federaoión el 16 de junio de 2 O 17, de con.formidacl con el programa que al efe(;to expida l-a AGENCIA. 

QU!~TO .- Respect~ las obras y/ o activiclades ya iniciadas, esta re-selwción r<io e-xime ai .Regulado del 
cabal cumplimiento qut: deba daí a los Plioeedimientos Administrativos de lmspece!6:'1 y Vigilancia ya 
iniciados o (!JUe se inicien por esta AGEMC!A en aj·ercicie qe sus f.acultades, aclemás de las sanciones 
administrat ivas y del ejercicio de las accio!'lles ciwiles y penal6's G¡oUe resulter.~ aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el p¿roy.ecto, cuyos impactos ambientales han sido e-stablecidos en la presente 
resolución, c0menzará a computarse una ve.z que la notificación de la misma surta efecto1

• 

SEXTO.- La presente reselución a favor del Reg~:.~lado es ~ersGAal. Por l0 que, en case de cambio en 
la titularidad y ae conformidae con el artfculo 4~ segundo ~árrafo del REIA, el Regulado deberá 
presentar a la DGGC: el Aviso <:le Cambio de Titularidael de la Aut.c>rieación <!1e Impacto Ambiental con 
báse en el trámite COFEMER con núrAero de homoclave ASEA-00-017. 

SÉPTIMO.- De la res~nns_abilidad objetiva y estric~a en materia de impacto am'biental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de tonformidad con la LGEEP:A, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de les ResiGluos Religrosos y demás orEienamieAtos aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual rem·ectiación ~er el mam~jo Gle materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, ¡ 
ocasione daños al ambiente, a la Seg~ ridad Operativa y a la Seguridad lndiJstrial, que

1 
se relacionen 

con el riesgo que genera su actividad. ? 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
1 Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcció'1 General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/117 48/2017 
Así mismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de la.s acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aqi;Jellos impactos ambientales atríbuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentJGión present:2d~ en cliP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la ¡:>resente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarías .en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo ~stablecido en el ar_tículo 1 T6 de la LGEEPA; mismo qt1e podrá ser present?.do 
dentro del término de quil'lce Jias há:bíles contados a partir de la fmmal notificación de In presente 
resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resGiuciór.t al C. José Aliltr:lnic C<:mtrerJ.s RcdrfgüEZ, en su carácter 
de Representante Legal de la em¡;>resa Servi·dos Gasoii"r1ere.s de México, S.A. de C.V., 
personalmente de conformidad con el artícule 3 S de la Ley Feeileral de Pro[esimiento Administratívo. 

1 • 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

Por un uso responsable del papel, las copias de' conodmiento de este asunto son remitidas l(fa electrónica 

C.c.e. lng. Carlos·de Regules•Rui:z Funes.· Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo CDrellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicas de la ASEA.· Para conocimiento. 
lng. José Luis Cionzález Cionzález.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Ciovea So~ia.- Director GeAeral de Supervisi6n. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASE,:,.- ::'?!:?. r::nnnrirnient':l. 
Expediente: ll·GU2017X0123 
Bitácora: 09/IPA0402/07 / 17 
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